
CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de agosto de 2023. A Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias en las que la demandada otorga poder al abogado Alexander 
Aguirre Muñoz. Se procede a constatar la página de antecedentes disciplinarios y se 
advierte que el abogado cuenta con una suspensión del ejercicio desde el 9 de enero de 
2023 hasta el 18 de julio de 2024. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 

 Rad. 765203184003-2023-00292-00. Levantamiento afectación 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  Palmira, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
 Atendiendo el Despacho lo manifestado en la constancia 

secretarial, efectivamente se observa que ALEXANDER AGUIRRE MUÑOZ fue 

sancionado con suspensión del ejercicio desde el 9 de enero de 2023 hasta el 

18 de julio de 2024. 

 

     
 

 Por lo anterior, no es posible reconocerle personería jurídica 
para actuar, atendiendo lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 29 la Ley 
1123: 
 

“ARTÍCULO 29. Incompatibilidades. No pueden ejercer la abogacía, 
aunque se hallen inscritos: 
  
 (…) 
 
 4. Los abogados suspendidos o excluidos de la profesión.” 

  



 Así las cosas, el Juzgado,  
 

 RESUELVE: 

 

 NO RECONOCER personería al abogado ALEXANDER 

AGUIRRE MUÑOZ, por lo antes considerado.  
 

 NOTIFIQUESE. 

 

El Juez,  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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